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PARTI OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su interesante 
salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

El Capitán general de N avarra y Provincias Vasconga
das, desde su cuartel general de Puente la Reina con fecha 
31 de Enero últim o, participa que las columnas que persi
guen los restos de la derrotada, gavilla de Iturm endi habían 
hecho siete prisioneros pertenecientes á la misma, los cua
les dice habrán  sido pasados por las arm as como los diez y 
nueve que en dicha fecha sufrieron igual pena en Estella y 
en Cirauqui. Que entre estos habian sido también hechos 
prisioneros Raimundo M artiache, que por haber acreditado 
era bagajero, fue puesto en libertad , y Clemente Almazan, 
que en atención á sujcorta edad de quince años, se suspendió 
su ejecución, al cual ha tenido á bien S. M. indultar. Tam
bién participa que el Comandante general de la Merindad 
de Estella sigue recorriendo su distrito hasta dejarle libre 
de los pocos rebeldes que se esconden en é l , habiéndose 
presentado dos armados.

El Jefe de Estado mayor de las Provincias Vascongadas, 
encargado del despacho , en su parte de 3 del actual desde 
Vitoria confirma la noticia de que el General Ortigosa se 
apoderó de la peña de L arru m , habiéndose marchado á 
F rancia los facciosos que la ocupaban. También participa 
que la facción republicana fue alcanzada otra vez en Bur- 
guete, habiéndole causado un muerto y cogido al titulado 
Brigadier Uzarve, que se conducía á Pamplona; y manifies
ta que él Coronel Serrano le dice desde Zudaire que el ca
becilla Iturm endi anda erran te por los montes; que solicita 
indulto , asi como otros muchos, y que se van cogiendo al
gunos dispersos.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE FINCAS DEL ESTADO.

FINCAS d e l  c l e r o  r e g u l a r  p a r a  c u y o s  r e m a t e s

SE SEÑALARA DIA.

Por providencia de los Sres. Intendentes de las provin
cias que á continuación se expresan están señalados en sus 
respectivas capitales, para los remates de las fincas nacio
nales anunciadas en elt Boletín, los dias que se indican, 
debiendo verificarse otros rem ates de dichas fincas en esta 
corte en sus casas consistoriales, en los mismos dias y ho
ras de doce á una, ante los Sres. Jueces de prim era instan
cia y escribanos que se d irán , con asistencia del Adminis
trador principal de fincas del Estado, ó persona que le re
presente, y con citación del Procurador síndico.

TARRAGONA.

Día 14 de Febrero ante los Sres. D. José Morphy 
y D. Manuel María Cárdenas.

Un censo de capital 21,333 rs. y 11 mrs. y 640 reales 
de pensión anual, que la Sra. Marquesa viuda de D. Bal
tasar Bellet pagaba al extinguido monasterio de Scala Dei, 
y hoy satisface á la nac ión , cuyo censo será subastado al 
mejor postor.

Otro censo de capital de 23,466 rs. y 22 mrs. vn. y 704 
reales de rédito anual, que D. Juan March y Virgili, vecino 
de la ciudad de Tarragona, pagaba al extinguido convento 
de mercenarios de B arcelona, y hoy satisface á la nación, 
cuyo censo será subastado al mejor postor.

El pago del rem ate de las fincas que anteceden se, satis
fará en créditos de la Deuda pública, según el Real decreto 
de 19 de Febrero de 1836 y sus aclaraciones de 9 de Di
ciembre de 1840 y 4 de Mayo siguiente, entregándose la 
quinta parte al contado y el resto en los ocho años sucesivos.

TOLEDO.

Día 19 de Febrero ante los Sres. D. Miguel María Duran 
y D. José de Celis Ruiz.

El edificio-convento de franciscas de la villa de Yepes,

con exclusión de la h u erta : ha sido tasado en 115,323 rs., 
por cuya cantidad se saca á subasta. No tiene cargas ni está 
arrendado.

El edificio-convento de dominicos de dicha villa de Ye
pes, en estado ruinoso: ha sido tasado en 130,236 rs., por 
cuya cantidad se saca á subasta. No tiene cargas ni está a r
rendado. Dichas fincas son de mayor cuantía.

CACERES.

Dia 24 de Febrero ante los Sres. D. José María Montemayor 
y D. Francisco Montoya.

El edificio-convento, declarado en estado ruinoso, que 
en la ciudad de Trujilio habitaron las religiosas de San A n
tonio: ha sido tasado , con inclusión de su iglesia y corral 
llamado H uerta, unido al mismo, por la parte de albañile- 
r ía , carpintería y h e rra je , según su estado, por las decla
raciones de los peritos, en 37,924 rs., y capitalizado por su 
renta de 350 rs. en 7875 r s . , sacándose á subasta por la 
tasación.

Se halla arrendado hasta 31 de Diciembre del presen
te año.

El edificio que fue convento de religiosos de San F ran
cisco, extram uros dél Arroyo del Puerco, cuya parte alta 
se halla en mal estado y fuertes todavía las bóvedas: ha si
do tasado en 150,000 rs ., y retasado en 80,000 rs., por cu
ya cantidad se saca á subasta.

Se halla sin arrendar.
El edificio-convento de religiosos.de San Francisco, ex 

tram uros de la villa de Brozas, del que se conservan las 
paredes: su m aderaje fue tasado en 280,000 r s . , y poste
riorm ente retasado en 271,000 r s . , por cuya cantidad se 
saca á subasta.

No consta que dichos edificios tengan ninguna carga real.
Se halla sin arrendar.

CORDOBA.

Dia 14 de Febrero ante los Sres. D. José Morphy y D. Ma
nuel María Cárdenas.

El edificio que fue convento de San Francisco de Asís ó 
Madre de Dios de la ciudad de Lucena, compuesto su ter
reno de 2470 varas cuadradas superficiales, sin incluir la 
sacristía é iglesia abierta ai culto; adviniéndose que son de 
propiedad de dicho convento dos terceras partes dei agua 
que produce la fuente Arquilla de la cárcel de dicha ciu
dad : cumple su contrato en San Juan del presente año; 
habiendo sido capitalizado, sobre los 650 rs. de renta anual, 
en la cantidad de 14,625 r s . , y apreciado en 155,315 rs., 
en los cuales se saca á subasta.

El edificio que fue convento de San Francisco del Valle, 
de la orden de San Bernardino de Sena, de la expresada 
ciudad, situado extram uros de la m ism a: consta su terreno 
de 5,461 varas de área superficiales, sin incluir la sacristía 
y cuerpo de iglesia abierta al cu lto : linda á Levante con 
terrenos realengos ó de propios, al Poniente con el cemen
terio de dicho convento, al Mediodía con la huerta del mis
mo edificio , y al Norte con su iglesia: se halla sin arren 
d a r , y se subasta en 117,528 rs., en que ha sido apreciado.

El pago del precio del remate de los edificios-conventos 
anteriores se hará en papel de la Deuda sin Ínteres por to
do su valor nom inal, y en dos plazos iguales: el primero al 
otorgamiento de la esc ritu ra , y el segundo al cumplirse un 
año.

Un cortijo llamado Pradoredondo, situado en el partido 
de G aena, térm ino de la villa de C abra, procedente de la 
congregación de San Felipe Neri de C arcabuey, compuesto 
de 118 fanegas de tie rra , de las cuales 26 son incultas, y 
en ellas se hallan 408 encinas y casa-cortijo, con dos cuer
pos: linda al Levante con la dehesa que llaman de la Ca
m orra , al Sur con el camino de Rute, y al Poniente y Nor
te con tierras de D. José Toledano, y de las capellanías de 
los herederos de D. José Castilla. Esta finca está gravada 
con un censo de 22,000 rs. de principal y 660 de réditos 
anuales en favor de Doña Josefa Alfaro y de Doña Josefa 
de Tena: se halla arrendado dicho cortijo hasta San Miguel 
del presente año en renta de 1725. r s . , por los que ha sido 
capitalizado en 51,750 rs. y apreciado en 75 7Q0 rs ., por 
cuya cantidad se saca á subasta.

Una huerta situada al partido de Campanillas, en té r
mino de la villa de C arcabuey , que fue de la. misma proce
dencia , compuesta de 52 celemines de t ie r r a , con algunos 
árboles frutales y una era em pedrada de 200 varas cuadra
das y casa-huerta con dos cuerpos, lindante al Levante, 
Poniente y Norte con olivares de D. Felipe Carrillo y dicho 
convento : cumple su arriendo en 15 de Agosto de 1850, ha
biendo sido capitalizado sobre los 520 rs. de renta anual en 
15,600 rs., y apreciada en 20,800 rs., por lo que se saca á 
subasta.

Son fincas de m ayor cuantía.

AVILA.

Dia 24 de Febrero ante los Sres* D. José Maria Montetnayor 
y D. Francisco Montoya.

EN QUIEBRA.

Una heredad de tierras, prados y linares que en térm i
no de San Miguel de Corneja pertenecen á la nación pro
cedentes del estado incorporado de P iedrahita, de cabida 
de 112 fanegas y 10 celemines de trigo en sem bradura de 
prim era , segunda y tercera calidad, 188 fanegas y 5 cele
mines de centeno de tercera calidad, y 45* peonadas de 
prado: no se la conocen cargas, y su arrendam iento cum
ple en 29 de Setiembre de 18501, produciendo anualmente 
91 fanegas de trigo y 91 de centeno: ha sido capitalizada 
en 120,120 rs., y tasada en 134,712 rs., por cuya cantidad 
se saca á subasta en quiebra, por no haber pagado la quin
ta parte del importe en que fue adjudicada á la Sra. Mar
quesa del E sp inar, vecina de Madrid.

ALBACETE.
Dia 26 de Eebrero ante los Sres. D. José Morphy 

y D. Manuel María Cárdenas.

Una finca titulada la Huerta del Rey ó Vivero, que com
prende 18 almudes y dos celemines de tierra de riego en 
el sitio del V ivero , término de la ciudad de Albacete, que 
linda por todas partes con tierras rea lengas: no tiene car
gas: ha sido tasada en 11,000 rs. v n . , cuyos productos 
anuales por un quinquenio son 1,996 r s . , y capitalizada en 
59,800 r s . , por cuya cantidad se saca á subasta.

El pago del precio del rem ate de las fincas que antece
den se satisfará en créditos de la Deuda pública, según el 
Real decreto de 19 de Febrero de T836 y sus aclaraciones 
de 9 de Diciembre de 1840 y 4 de Mayo siguiente, en tre
gándose la quinta parte al contado y el resto en los ocho 
años sucesivos.

ENCOMIENDAS.
BURGOS.

Dia 21 de Febrero ante los Sres. D. Juan Fiol y D. Juan 
Manuel Aguado.

Diez y seis fincas de 2 fanegas de prim era calidad 8 
de segunda y 10 con 9 celemines de te rc e ra , que en tér
minos del pueblo de Sasamon correspondieron á la enco
mienda de Reinoso, y llevan en arrendam iento Juan López 
y consortes por la renta anual de 31 fanegas de pan media
do, que reguladas á 24 rs. cada una, importan 744 rs.: han 
sido tasadas en 8915 r s . , y capitalizadas, deducido el 10 
por 100 de adm inistración, en 22,320 rs., que es la canti
dad por la que se sacan á subasta. No consta esten afectas 
á carga alguna: tienen escritura de arriendo, que finalizará 
el año de 1851.

Quince heredades de 20 fanegas y 3 celemines de p ri
m era ca lid a d , 13 de segunda y 12 y 3 celemines de terce
ra , que en término del pueblo de Balbonilla correspondie
ron á dicha encom ienda, y lleva en arrendam iento Tomas 
Cabello por la renta anual de 36 fanegas y 2 celemines de 
pan mediado, que reguladas á 24 rs. cada una importan 
808 rs.: han sido tasadas en 17,843 rs., y capitalizadas de
ducido el 10 por 100 de adm inistración, en 24,240 rs.,'que 
es la cantidad por la que se sacan á subasta. No resulta se 
hallen afectas á carga alguna tienen escritura de arriendo 
que vencerá en el año de 1852. *

Treinta heredades de 2 fanegas de prim era calidad 20 
de segunda y 47 de te rc e ra , que en término de la villa de 
Castrogeriz correspondieron á la citada encom ienda, y lleva 
en arrendam iento D. Pedro Parra por la renta anual de 84 
fanegas de pan mediado, que reguladas á 24 rs. cada una 
importan 2016 rs.: han sido, tasarlas en 36,086 rs. , y capi
talizadas, deducido el 10 por 100 de adm inistración, en 
60,480 r s . , que es la cantidad por la que se sacan á subasta. 

^No aparece se hallen gravadas con carga alguna: tienen es
critura de arriendo, que finalizará en el año de 1852.

Cuarenta y nueve heredades de 23 fanegas y 1*1 cele
mines de prim era calidad, 45 fanegas y un celemin de 
segunda, y 69 fanegas y 9 celemines de tercera, que en 
términos del pueblo de Itero del Castillo correspondieron 
á la encomienda del Puente Itero, y llevan en arrenda
miento Abateo Yague y consortes por la renta anual 
de 72 fanegas y 5 celemines de pan mediado, que regu
ladas á 24 rs. cada una im portan 1810 rs .: han sido ta
sadas en 35,465 rs., y capitalizadas, deducido el 10 por 
100 de adm inistración, en 54,300 rs ., que es la cantidad en 
que se sacan á subasta'.

No consta tengan carga alguna: tienen escritura de a r
riendo, que finalizará en el presente año.

El pago del importe de las fincas que anteceden se hará 
en metálico, entregando la quinta parte del rem ate en el 
acto de la adjudicación, y el resto por octavas partes en 
los años sucesivos, según las órdenes vigentes. Se admití-*



rán posturas que cubran las dos terceras partes de los ti
pos que quedan señalados para la subasta,

CLERO SECULAR.
GRANADA.

Dia 1 "2 de Febrero ante ¡os Sres. D. José María Montemayor 
y D, Francisco Montoya.

EN QUIEBRA.

Una suerte compuesta de' 19 fanegas y 6 celemines, tier
ra de riego, y 5 campos en la jurisdicción y término de 
Cogollos de G uadix, que perteneció al beneficio de la par
roquial del mismo pueblo , y se remató en 17 de Octubre 
de 4843 á favor de Doña Cármen M inoves: no tiene cargas, 
y se tasó en 40,000 r s . , y capitalizó por la renta anual de 
4600 rs. en la suma de 48,000 r s . , por cuya cantidad se sa
ca á subasta.

Es finqa de mayor cuantía.
El pago de esta finca se ejecutará en cinco plazas igua

les de año cada uno, en los términos prevenidos por la ins
trucción de 2. de Setiembre de 4844.

INTENDENCIA DE RENTAS DE LA PROVINCIA
DE CADIZ.

D. Manuel Lozano, administrador que fue de las salinas 
de Hortales, en esta provincia, acudirá á esta Intendencia, 
por sí ó por medio de persona competentemente autorizada 
para dar recibo, á recojer un documento de su, pertenencia 
que existe en dicha oficina.

Cádiz 9 de Enero de 4849 .= P edro de Landaluce.

LOTERIA PRIMITIVA NACIONAL.

En la extracción celebrada el dia de ayer han salido 
agraciados los números siguientes:

8 6 , 2 7 , 4 7 , 6 4 , ' 7 7 .

C A JA  DE A H O R R O S  DE M A D R ID .

Domingo 4 de Febrero de 4849.

Rs. mrs. vn.

Han ingresado en este d ia , depositados por 
246 individuos, de los cuales los 46 han
sido nuevos imponentes ..................... . 44,477

Se han devuelto á solicitud de 24 interesados.. 48 ,893 .. 7

El director de semana,
Diego del Rio.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Tenencia de Alcalde de Madrid.= D istr ito  de la Latina. =  
Ignorándose el paradero de D. Ramón Girón, vecino de es
ta corte, en virtud de providencia del Sr. D. Francisco Ló
pez Serrano, teniente Alcalde de este distrito, se le cita, 
llama y emplaza con la multa de cien reales vé lico , á fin 
de que el 40 del corriente mes y hora de Jas doce y media 
de su mañana se presente en esta alcaldía , sita en la pla
za d é la  Constitución, casa Panadería, por sí é  por medio 
de apoderado autorizado en legal forma, para celebrar juicio 
de conciliación con D. José Antonio A costó, como apodera
do de D. Santiago Can ti y  compañía ; apercibido que de no 
hacerlo se dará dicho juicio por intentada y  se Ae declarará 
incurso en la multa expresada.

Madrid 3 de Febrero d© 48 i9 *= E I escribano del juzga
do , Domingo MonreaL

En virtud de providencia del Sr. D. loan  -F ie lJ u e z  de 
primera instancia de esta capital, refrendada per D. Domin
go Bande, escribano del número de Ja misma,, se cita,--Da
ma y emplaza á la persona en onyo poder obren ks\títal«s 
de pertenencia de la casa sita en esta población y  su •calle 
d é la  Comadre,, señalada con los números 4 y % antiguos y  
4 m oderno, de la manzana 49 , mn  vuelta á la da la Esgri
m a, los cuales desaparecieron a! - fallecimiento da su posee
dor D. Felipe Merino, ocurrido, en. el a no de 4834, á. fin de 
que en término de 45 d ias, contados desde la poMieaeícm 
de este aviso, los presente en dídfa# juzgado y  escríban fe, 
fiajo apercibimiento de que en otro caso se declararán por 
únicos y legítimos títulos los que nuevamente está form an
do el dueño actual d© la i n c a , quedando" unios y de niegan 
valor los antiguos.

Madrid 3 de Febrero de 4 $49.=Bomimgo Banda,

D. Manuel Ceferino González, Juez de primera insta o cía 
de esta ciudad de Lleréna dcc.

Por el presente se c ita , llama y emplaza á todos los que 
se crean con derecho á los bienes de Ja capellanía que con 
servicio en la iglesia parroquial de la villa de Berlamga fun
dó en 4728 Juan Muñoz Calderón y su esposa María de Va
lencia, vecinos que fueron de la misma, vacante por falle
cimiento de su último capellán el presbítero D. Lorenzo Bar
ragan Sevillano, que fue del propio dom icilio, á fio de.que 
los que se creen con él lo deduzcan dentro del término de 
30 dias, que principiarán á correr y contarse desde que 
este anuncio se inserte en la Gaceta de Gobierno.

Dado en Llerena á 22 de Enero de 4 849.=M¡*nuel Cefe
rino G onzaIez.=Por mandado de dicho señor, Matías Fer
nandez y Subirán.

D. Manuel Ceferino González, Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Llerena &c.

Por el presente se cita, llama y emplaza á todos los que 
se crean con derecho á los bienes de la capellanía que con 
servicio en la iglesia parroquial de Berlanga fundó Alonso 
García Mariscal y  Ursula Orliz Vizuele, su esposa, vacante 
por fallecimiento del presbítero D. Lorenzo Barragan Sevi
llano j á fin de que los que se crean con él lo deduzcan den

tro aei lenimiu uc ov uias, que pnuoqidum i a uurrer y con 
tarse desde que este anuncio se inserte en la Gacela de Go
bierno.

Dado en Llerena á/22 de Enero de 4849=M antiel G e- 
ferino González = P o r  acuerdo de dicho señor, Matías Fer
nandez y Subirán.

Licenciado D. José María Barban, Juez de primera ins
tancia de! partido de Vil la Ion.

Por el presente y término de 30 dias primeros y siguien
tes al de su publicación se cita, llama y emplaza á todas 
las personas que se crean con derecho á que se les adjudi
que en propiedad, conform e á la ley de 4 9 de Agosto 
de 1841, los bienes, derechos y  acciones en que consiste la 
capellanía colativa fundada por D. Benito López, presbítero, 
cura párroco que fue de la iglesia de Yecilla, para que por 
media de Procurador con poder bastante acudan á deducir 
el que les asista, pues serán oidos, y en otro caso les para
rá el perjuicio que haya lugar, sin mas citarles.

Dado en Yilialon á 29 de Enero de 4849 ,=José María 
Barban.— Por su m andado, Domingo Garzón.

D. Facundo Martínez Toledano, Juez de primera instan
cia de esta villa de Cabra y pueblos dé su partido &c.

Por el presente edicto se convoca á las personas que se 
consideren con derecho á los bienes de la capellanía que en 
esta villa fundó Fernando Jiménez Agudo, que en la actua
lidad posee el presbítero I). Francisco de Laque, para que 
puedan deducirlo en este Juzgado en el término de 39 días, 
que debe empezar á contarse desde el en que se inserte 
este anuncio eu la Gaceta del Gobierno; lo que asi tengo 
mandado en el expediente principiado por parto de José 
Yalerio Sa crian o , conocido por Sobrino, de esta vecindad, 
solicitando la propiedad de dichos bienes.

Cabra 26 de Enero de 4849.— T oledano.=P or mandado 
de dicho señor, Isidoro Sabariego y Perez.

Licenciado D. Pedro Pascual de la Maza, Juez de prim e
ra instancia de Benavente y su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo por término de 30 
dias á todas las personas que se crean con derecho á los 
bienes que constituyen la capellanía familiar colativa que 
con la advocación de San Esteban fundó D. Pedro Cabezas 
en la iglesia parroquial de San Juan el Nuevo , vacante por 
haber con traído matrimonio la que la poseía con Pedro Do
mínguez. á fia de que dentro de dicho término com parez
can en este Tribunal por sí ó á medio de Procurador con 
poder bastante á reclamar y gestionar lo que tengan por 
conveniente, pues de no hacerlo continuará el expediente 
y les parará el perju icio que haya lu gar, pues por auto de 
este dia á solicitud de D. Buenaventura Piñeiro, de esta ve 
cindad, como apoderado de Francisca y Feliciana Dueñas, 
vecinas de Bretocino, y  de Bernardo, Pedro y Cándido Due
ñas, que lo son de "Fa ramo nía nos de Tabara, opositores mos
trados, lo dejo estimado.

Bena vente Enero 47 de  4849 .=P edro Pascual de la l í a -  
za .= P o r  su m andado, Angel Aívarez Quijano.

PARTE NO OFICIAL.

CORTES.

S E N A D O .

P R E S I D E N C I A  D E L  S R .  M A R Q U E S  D E  M I R A F L O R E S .  

Sesión del dia 5 de Febrero de 4849.

Se abre á las dos y  diez minutos, y  leida el acta de la 
sesión anterior, es aprobada.

Se hallaban presentes los Sres. Presidente del Consejo y 
Ministros de la Gobernación, Guerra y  Gracia y Justicia.

Jura y toma asiento el Sr. Conde de Zaldivar, anuncián
dose que ingresa en la quinta sección.

Se lee y  anuncia que se im prim irá, repartirá y  señalará 
día para Ja disensión del dictámen de la comisión encarga
da da informar sobre los decretos en virtud de los cuales se 
ha llamado á las armas 50,000 hombres correspondientes á 
las quintas de 4848 y  4849. * ■

La comisión es de dictámen de que dicho proyecto debe 
aprobarse en los mismos términos que lo ha' sido por el 
Congreso de Sres/ Diputados.

ORDEN DEL DIA.

Discusión del dictámen de la comisión sobre el proyecto de ley de
cams de redem m i.

Abierta discusión sobre la totalidad, y  no habiendo quien 
tenga'pedIda la palabra, se procede á deliberar por artícu
los, ciando aprobados sin discusión alguna los 43 de que 
consta el. proyecto, en  esta forma : '

Artículo Ví Se entienden empleos de escala para los efec
tos del art. 25 de la Constitución:

I® Los que por antigüedad se conceden en los cuerpos 
militares que tengan establecida rigorosa escala.

2? Les ascensos que del mismo modo se conceden en 
todas las carreras en virtud de leyes, reglamentos ó disDo- 
sícíones generales establecidas previamente.

3? Los ascensos que se concedan en cualquier ramo de 
la administración que no tenga establecido orden rigoroso 
para obtenerlos, con tal que sea en el grado inmediato y 
el que lo recíba haya servido cinco años en el destino an
terior.

4! Los ascensos que á los empleados de una dependen
cia se concedan dentro de la misma, siempre que no se al
tere el órden de prioridad de los que queden en ella y  
hayan servido tres años en el destino anterior. ’

5? Todo empleo ó destino dado por oposición, si el ele
gido obtuvo en la propuesta el primer lugar.

Art. 2? No están comprendidos entre los que admiten 
empleo del Gobierno ó de la Gasa Real para los mismos 
electos:

4 i Los que son trasladados de un destino á otro de la 
misma carrera que tenga señalado igual ó menor sueldo.

2? Los Diputados á quienes se declare cesantes y se les 
reponga en los mismos empleos ú otros iguales de Ja propia

ca liera  y sueiuo antea ue ser ensueño ei congreso, para el 
que fueron elegidos.

3? Los que obtienen empleos en el campo de batalla.
A rt 3® No están comprendidos para los efectos expre

sados entra los que admiten honores ó condecoraciones del 
Gobierno ó de la Casa Real:

4? Los que obtienen condecoraciones en la órden m ili
tar de San Hermenegildo.

2? Los que obtienen en ju icio  contradictorio la cruz de 
San Fernando de segunda ó cuarta ciase. •

3? Los^que obtienen honores, grados ó condecoraciones 
anejas á ciertos destinos en virtud de le y e s , reglamentos ó 
disposiciones generales establecidas previamente.

4? Los que por suerte, por elección de los Jefes, ó á pro
puesta de estos, obtienen honores ó condecoraciones conce
didas colectivamente á la corporación, ó genéricamente á 
la acción ó servicio que se premia.

5? Los que reciben gracias, honores ó condeqoraqiones 
concedidas en anteriores disposiciones gáfierales, eóm ^ fire- 
mió del.tácenlo ó dé-adelantos'hechos eh la ag ricu ltu ra -^ -. 
tes, industria y comercio. * v

6? Los que obtienen grados ó condecoraciones 
po de batalla. vyd

Art. 4? No están sujetos á reelección los; D ip t$ ^ o é ¿ n e 
hubiesen recibido em pleo, gracias, honores d  coá$Q$oi$fá¡0mm 
nes, yantes de la declaración dei Congreso fuesen nombr-T 
dos Ministros de la Corona.

Art. 5? Para los electos de esta ley , el Diputado será re
putado como tal desde el dia siguiente al del escrutinio a /  
neral en que fuere proclamado. b

Art. 6? Dentro de los ocho días siguientes al en que el 
Gooierno ó la Casa Real hagan un nombramiento ó conce
dan una gracia de cualquier clase en favor de un Diputado 
lo participarán al Congreso si estuviese abierta la legislatu
ra, y se publicará en la Gaceta. .

Art. 7? Si el em pleo, gracia ó condecoración se conce
diere en el intermedio de una legislatura á otra, se pasará 
el aviso ai Congreso por el Ministerio de la Gobernación en 
una de las primeras sesiones, y se publicará en la Gaceta en 
el término de ocho dias.

Art. 8? Los agraciados manifestarán por escrito si acep
tan ó renuncian el empleo ó condecoración en el término 
de ocho dias, contados desde la publicación» del nombra
miento en la Gaceta, si estuviesen en M adrid; en el de un 
mes, si en cualquier otro punto de la Península, y  en el de 
tres, si en eí extrangero. En el caso de no hacer esta mani
festación en los plazos prefijados, se entiende que aceptan 

_ Art. 9? La manifestación de que habla el artículo ante
rior la harán los Diputados al Congreso si estuviese abierta 
la legislatura, y en caso contrario, al Gobierno.

Alt. 10. Luego que conste en el Congreso la aceptación 
tácita ó expresa del agraciado, se procederá á la declaración 
que corresponda, previos los trámites que marque el regla
mento. °

Art. 41. Cuando el empleo ó condecoración se concen* 
diese estando suspensa ó cerrada la legislatura, e í  agracia
do, al participar ai Gobierno su aceptación, podrá expresar 
si renuncia ó no el cargo de Diputado. En el prim er caso 
el Gobierno dictará las disposiciones oportunas papa que sé 
proceda á elección parcial; en el segundo esperará la deci
sión del Congreso.
 ̂ Art. 4 2. El Diputado declarado sujeto á reelección de

jará de pertenecer ai Congreso, desde el dia en que este 
haga la declaración.

Art. 43.̂  Si el Diputado no admitiese la gracia que el 
Gobierno ó la Real Casa le concediese, se dará cuenta al 
Congreso para su conocimiento, sin procedim iento ulterior;

Discusión del dictamen de la comisión sobre el proyecto de ley 
adicional á ¡a electoral de 4 8 ¿fe Marzo de 4846.

Abierta discusión sobre la totalidad, y no habiendo 
quien^ tenga pedida la palacra , se procede á deliberar por 
artículos, siendo aprobados sin discusión alguna los tres de 
que consta el mencionado proyecto, en esta forma:

Art. 'i . Ei Gobierno mandará proceder á elecciones par
ciales de Diputados á.Cortes en cualquiera de los tres casos 
siguientes:

4? Cuando un Diputado renuncie &u cargo ante el Go
bierno ea época en que se halle suspensa ó cerrada la le
gislatura.

2. Cuando ea las mismas circunstancias ocurra la inuer- 
te de algún Diputado.

3? Cuando lo acordare el Congreso. :
Art. 2? El Gobierno, publicará ea  la Gacela e l Real e x 

creto convocando á los electores dol distrito dentro de 40 
días j Contaaos^desde que se reciba la renuncia de un Di
putado , la noticia oficial de su fallecimiento ó la com uni
cación del Gongreso. ; r-; y da

Dentro de los 40 <jias siguientes á esta publicación se 
insertara en el Boletín' oficial de la provincia respectiva. En 
las ísias Baleares y Canarias empezarán á contarse los 40 
días aesde que los Jefes políticos reciban la noticia oficial 
dei Reali decreto convocando á Jos electores del distrito, sea 
por la Gaceta ó por la comunicación directa dél Gobierno.

La elección no podrá hacerse antes de los 20 dias de la 
publicación del Real decreto de convocación en el Boletín 
oficial, ni diferirse mas de 30 dias.

Cuando el Gobierno no designe en el Real decreto dé 
convocación e! día fijo en que deba celebrarse la efecciop, 
naran esta designación los Jefes políticos, sujetándose á lop 
plazos establecidos en el párrafo anterior.

Art. 3? En toda elección parcial se observarán Jos, trá
mites y formalidades prescritas en .el'título '5?.-de ja ‘ley elec
toral. ,

El Sr. PRESIDENTE: Se va á leer la minuta de los dos 
proyectos que acaba de aprobar el Senado para v er  si e^tá 
conforme con lo aprobado, y se procederá eh seeuida á su 
votación definitiva por bolas. - ó
_ Se procede ó Ja votación del proyectó de ley sobre casos 
de reelección , v verificado el escrutinio , resulta'aprobado 
por 77 bolas blancas contra una negra. \ ^

En seguida se pone á votación el proyecto de ley adicio
nal á la electoral, y resulta aprobado por 77 bolas blancas 
contra una negra.

El Sr. PRESIDENTE: Quedan aprobados por él Senado 
los dos proyectos de ley acabados de votar.

No habiendo mas asuntos de que tratar, se avisará á do
micilio a Jos Sres. Senadores para la próxim a sesión. Só le
vanta la de hoy.

Eran las tres.



CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
P r e s i d e n c i a  d e l  Sr. M a y a k s .

Sesión del dia 5 de Febrero de 1849.

Se abre á las dos.
El acia de la última sesión queda aprobada.
Se da cuenta al Congreso, y este queda enterado, de los 

nombramientos hechos por las secciones de sus presidentes, 
vicepresidentes y secretarios.

Se lee una comunicación del Sr. D. Joaquín Roncali par
ticipando al Congreso haber sido nombrado por el Gobier
no Regente de la Audiencia de Oviedo. Esta comunicación 
pasa á la comisión de casos de reelección.

Se leen y quedan sobre la mesa varios dictámenes de 
la referida comisión para ser discutidos en las sesiones in
mediatas,,

Se lee un proyecto de ley suscrito por el Sr. Vázquez 
Queipo relativo al modo de hacer los nombramientos las 
secciones del Congreso para individuos de comisiones, cu
yos nombramientos- para ser válidos (dice el proyecto) han 
de reunir la mitad mas uno por lo menos de los votos .efe 
los individuos que componen cada sección,

El Sr. VAZQUEZ QUEIPO manifiesta que el hecho de 
haber sido nombrado un iudividuo para una comisión solo 
por 7 ú 8 votos de 28 que tenia la sección, ha motivado la 
presentación de su proyecto, con el objeto de que se fije 
en el reglamento el número de votos que indispensablemen
te han de concurrir á dichas elecciones, para evitar el oaso 
da que puedan hacerse nombramientos con un corto núme
ro de individuos, contra el espíritu del mismo reglamento, 
lo cual en caso dado pudiera ser de mucha trascendencia.

Preguntado al Congreso si se toma en consideración, con
testa afirmativamente, y el proyecto pasa á las secciones.

O r d e n  d e l  d í a .

Continúa la discusión pendiente relativa á fanales y faros.

El Sr. MERELO, en contra (I): A pesar de ser Diputado 
de la mayoría me opongo á este proyecto, porque en él no 
se ventila una cuestión política, sino una de intereses ma
teriales y generales..........................

Estoy conforme con los principios que sirven de base al 
proyecto, y con su objeto; pero no convengo ni con sus ten
dencias ni con su índole. Con los principios de él no pue
de menos de convenirltodo español, porque esta es cues
tión que afecta al decoro nacional, á la humanidad; cues
tión en la cual está altamente interesada nuestra marina 
mercante, que ocupa el primer lugar entre las de Europa. 
No convengo con la índole y tendencias del proyecto, por
que traído al Congreso desnudo de datos y antecedentes, ob
servo que no se han tenido en cuenta para su redacción ni 
por el Gobierno ni por. la comisión las diferentes concesio
nes que en distintas épocas han sido otorgadas á los buques 
extrangeros, concesiones al parecer desconocidas del Minis
terio de Comercio y de la comisión. Ha indicado esta que la 
cuestión la consideraba como de confianza, y por esto asiente 
á Ja propuesto por el Gobierno. Yo creo qne el argumento 
de confianza es inoportuno en cuestiones administrativas y 
de Ínteres material.

Al hablar la comisión de toneladas no nos dice si son 
de cargo ó de cabida; ni al parecer se han tenido en cuen
ta absolutamente los grandes é importantes intereses de 
nuestro comercio de cabotaje; y en prueba de ello, y tra
yendo la cuestión al terreno de Jos guarismos, y concre
tándonos á Valencia , se ve que el año pasado salieron con 
dirección á las costas de Poniente 37 buques, los cuales 
hicieron durante el año 170 viajes: según la antigua tarifa 
ó arreglo han pagado por derechos 25,520 rs., y ahora, san
cionado lo que se propone, pagarían por igual concepto 
26,600 rs.

No es justo pues gravar nuestra marina mas de lo que 
lo está con nuevos cargos por cabotaje y nuevos derechos, 
en vea de rebajarla tanto gasto como tiene que hacer.

Decia la comisión que la marina española era la mas 
cara de todas, porque tiene el inconveniente de que en 
nuestros buqués iba mucha tripulación. Yo, señores, lejos 
dé convenir en eso, observaré que según la estadística de la 
marina francesa, hay para cada buque nueve hombres y 
un Jefe: según fe inglesa; siete hombres y un Jefe: losñneon- 
veniéntes están en los gravámenes que nuestra marina tie
ne, én que aqui todo es caro, en que aqui se hacen escri
turas costosaa para transacciones que en otros países cuesta 
muy poco el formalizarlas; y por último, en que tiene una 
porción de recargos.

Creo haber demostrado que los datos que se han tenido 
presentes para formular este proyecto de ley no han sido 
ni suficientes, ni los que debían ser. Y como solo se trata 
de la totalidad del proyecto, no debo detenerme en demos
tración de, pormenores, y sí solo decir que es aceptable, 
porque no se atiende en él como se debe á todas las cosas 
y entremos necesarios , porque es oneroso y ofrece muchos 
incoaveQientéS tal como está.

No puedo concluir sin dar gracias al Congreso, que ha 
prestado su atención á lo que acabo de decir, porque cono
ce como yo que la cuestión que se agita es de gran impor
tancia y trascendencia,

El r r . BRAVO MUR1LLO, Ministro de Instrucción y 
Obras públicas: En cuanto ha dicho el Sr. Merelo respecto 
al proyecto qué se discute, y no obstante cuanto acerca de 
la misma cuestión dijo el otro dia el Sr. Sánchez Silva, no 
he oido, á pesar de haber puesto cuidado, ni una palabra 
de oposición al proyecto en su totalidad: ambos señores 
aprueban el objeto, si bien difieren en cuanto á los medios 
que én el provecto se proponen. No es pues á la totalidad á 
•la que sé op’onen; pero ya el Sr. Merelo ha preparado el 
nam popara cuando se discutan los pormenores, haciendo 
ahora solamente observaciones generales.

Y ciñéndóme yo á ellas, diré que en nuestro pais ha es
tado siempre en gran abandono este importante ramo del 
alumbrado de fanales: no ha habido un sistema general: 
donde habia una Junta de comercio, un Tribunal m ercan-• 
til ú otra Corporación análoga que contase con algunos a r
bitrios, aili solia establecerse un faro , corno sucedió en San 
Sebastian, en Cádiz y otros puntos: en el de Santander y 
otros ha tenido mas directa intervención el Gobierno.

 ̂ (1) Por hallarse de espaldas á nuestra tribuna este se
ñor Diputado, y por tener escasa voz, no.  hemos compren
dido mas que algühas ideas sueltas.

Ademas, señores, el Ministerio de Obras públicas ha si
do una segregación del de la Gobernación y aun del de tía-* 
riña, del que se segregó el ramo de que se trata , y desde 
esta época se ha construido el faro de Santander. El Go
bierno pues , conociendo lo importante de este asunto, 
creó una comisión de personas notables por su pericia, co
mo marinos ó como ingenieros civiles: dicha comisión exa
minó detenidamente esta importante cuestión, y últimamen
te presentó al Gobierno una extensa memoria que mereció ¡ 
la aprobación de S. M. En la expresada memoria aparecen 
los datos necesarios y un plan , hijo de maduras delibera
ciones, acerca de los nuevos faros que hay necesidad de 
construir.

Aprobados por S. M. estos trabajos , se convino en que 
era conveniente y necesario realizar el plan, y á su conse
cuencia el Ministerio presentó el proyecto que nos ocupa; 
de manera que en Setiembre de 47 se aprobó el pian, y en 
la legislatura de 48 se presentó á las Cortes este proyecto 
de ley, redactado en consonancia del dictámen de una co
misión compuesta de hombres muy entendidos en la mate
ria. El Ministerio ademas ha ocurrido á estas obras del p o 
do que le ha sido posible, atendiendo al faro de la Galera 
en la ria de Bilbao , al del cabo de Peñas en Asturias, a) 
Cabo de Finisterre, á varios puntos de la costa de Canta
b ria , á Velez, Creus, Palma de Mallorca y otros. Y habién
dose tomado estas disposiciones por el Ministerio en tan 
corto tiempo como lleva de existencia, y no sídole po
sible haber hecho cuanto hace falta, entré otras razones por 
falta de recursos, en estas circunstancias que tantos absor
ben las guerras civiles, no se concibe que pudiera hacerse 
oposición á este proyecto de ley, particularmente á su to ta - • 
lidad, á su espíritu. .

Sin embargo, el Sr. Sánchez Silva, aunque protestando 
que no se oponía á la totalidad, la impugnó diciendo que 
este asunto debia ser objeto de una ley especial, y hoy el 
Sr. Merelo aduce iguales observaciones. Pues bien, si todos 
los asuntos que se rozan con la discusión de presupuestos 
deben solo tratarse cuando estos se discutan, inútil es que 
se discuta aqui ningún proyecto de ley, pues todos tienen 
relación con los presupuestos. En tal caso, el Congreso de
biera haber extrañado que se presentara aqui un proyecto 
de ley sobre dotación al culto y clero, aunque para ello 
hubiese tenido que ponerse en contradicción con lo que 
aprobó en la contestación al discurso de la Corona, expre
sando que la dotación del culto y clero debia ser objeto de 
una ley especial, y con que se vote una cantidad para Ja 
Casa Real: de no ser asi, no debe haberinconveniente en 
aprobar el proyecto que se discute, por mas que se roce, co
mo-todos, con ios presupuestos.

El Sr. Sánchez Silva se lamentó de la falta de faros; pero 
la falta de faros no es una razón para oponerse á este pro
yecto de ley, que seguramente no se opone á la construc
ción de faros, supuesto que tiene por objeto el construirlos: 
no es pues necesario recordar el lastimoso estado en que se 
hallan nuestras costas, precisamente para combatir un pro
yecto de ley cuyo objeto es mejorarlos.

El Sr. Merelo nos ha hablado de los excesivos dérechos 
y demas gastos que por diferentes conceptos pagan los bu
ques españoles, y se ha manifestado descontento de este pro
yecto porque es pequeño, porque no abraza todas las ma
terias de que debia hacer mérito, porque el Gobierno en 
fin no se refiere á todos ios extremos que debia.. No parece, 
señores, sino que está á la orden del dia el impugnar , sea 
como sea, todos los proyectos de ley; pero S. S. debió ser 
mas lógico, y no exigir que cuando se presenta un proyecto 
dé ley sobre faros se hablase en el, mismo proyecto de 
derechos y gastos de diversa especie que la marina haya de 
hacer. Con el proyecto sobre construcción de faros nada 
tienen que ver, ni ninguna relación tienen, los derechos y 
los gastos que por diferentes conceptos tenga que abonar 
la marina. Si S. S. encuentra-relación entre una y otras 
cosas, expedito tiene el camino para presentar una proposi
ción de ley que todo lo remedie; mas oponerse al proyecto 
sobre fáros porque nuestros Cónsules ó nuestras Oficinas co
bren derechos mas ó menos crecidos, esto no es lógico ni 
procede en esta ocasión. No debe pues hacerse oposición al 
Gobierno porque tratándose de faros no presente un proyec
to de ley muy complicado en que de tedo se hable.

En cuanto ó lo que dice el Sr. Merelo de que nuestros 
buques pagan un creóido derecho en los puertos extrange
ros , puedo contestar á S. S. que guarda proporción con lo 
que en nuestros puertos pagan los extrangeros, y que no es 
tan excesivo como lo que S. S. cree.

Lo que ha sido objeto de la impugnación del Sr. Merelo, 
se refiere á los que se dedican «al comercio de cabotaje; y 
cuando el Congreso ha oido á S. S. formar cálculos, por los 
cuales hacia subir á 7 millones y pico los ingresos x habría 
creído sin duda el Congreso , olvidándose de lo que dice el 
proyecto de ley, que se ha mirado con indiferencia esté 
asunto que tanto interesa á los medios de cabotaje.

Sírvase oir él Congreso por un momento lo que pagan 
los buques destinados al comercio de cabotaje. (S. S. lee un 
estado acerca de ello.)

¿Ilay alguna mejora que pueda introducirse todavía en 
favor de los que se dedican á ese comercio? Véase, examí
nese con detenimiento, y si hay algo en favor, no se sepa
rará el Gobierno de que se haga.

Se fijaba después el Sr. Merelo en la manera de recau^ 
dar , y ha manifestado que hay oficinas donde se adeudan 
derechos. Con este motivo ha preguntado si el Gobierno tra
taba de aumentar mas empleados, y por consiguiente de 
complicar la recaudación.

A esto debí) decir que mi objeto, como el del Gobierno, 
es el de disminuir empleados en lugar de aumentarlos, y 
por ningún concepto complicar las, operaciones de recauda-^ 
cion, sino mas bien simplificarlas.

Después de rectificar brevemente los Sres. Sánchez Sil
ba y Merelo, y de una ligera manifestación del Sr. Albear, 
como de la comisión, se declara haber lugar á deliberar 
por artículos, mediante.no tener pedida la palabra ningún 
Sr. Diputado, y son aprobados sin discusión los artículos 
1? y 2? * ' ' :

El Sr. PRESIDENTE; Se suspende esta discusión. Se le
vanta la sesión pública y queda el Congreso en secreta, se
ñalando para mañana la siguiente orden del dia:

Dictámen sobre el camino de hierro dé Langreo.
Idem sobré legitimar las roturaciones de terrenos hechas 

sin fe. competente autorización.
Sé levanta la sesión á las cuatro.

N O T IC IA S  O F IC IA L E S

Sevilla 2 de Febrero.— (Del Independiente)

Repetidas pruebas han dado las Augustas personas que 
se hospedan en nuestra población de su beneficencia y pre
dilección á favor de los menesterosos. Raro es el dia en que 
no se anuncia uno de esos rasgos de benevolencia que ca
racterizan á tan excelsos Príncipes: la bondad de sus cora
zones, dispuestos siempre á aliviar al desgraciado, no con
sentía entregarse absolutamente á una diversión sin que 
dejasen de participar de su largueza y generosidad multitud 
de personas desemparadas. El cumpleaños de la Serenísi
ma Infanta no se ha celebrado solo con una fiesta, sino que 
upa limosna cuantiosa vino á consolar la amargura de mul
titud de infelices. No ha sido por cierto el donativo de los 
6000 reales á que ha querido limitarse la beneficencia de 
SS. AA,, porqué socorros de alguna consideración llevaron 
el consuelo á parajes mas ocultos, donde dolorosas privacio
nes tenían sumidas en la miseria á algunas familias que en 
otros tiempos disfrutaban la mejor suerte.

Objeto perenne de nuestros elogios ha sido siempre el 
Asilo de mendicidad de San Fernando desde su instala
ción en 24 de Octubre de 1846, Este establecimiento bené
fico, en que las clases abandonadas de la fortuna tienen un 
albergue, nos ocupa con frecuencia, porque la caridad cris
tiana y los deberes sociales reúnen sus esfuerzos para me
jorar la condición de tanto miserable que por las calles 
anunciaban sus desdichas y abandono, j»

Muchas veces la prensa de la capital ha clamado por 
que se recogiesen los mendigos que á bandadas venían á 
herir el corazón con la manifestación de sus infortunios. 
Este mal lo hemos visto con satisfacción nuestra corregido., 
como era de esperar del celo del Sr. Alcalde-Corregidor, 
que no ha perdonado medio alguno para excusar á la po
blación el triste espectáculo de las miserias que ofrecía ésa 
multitud de pordioseros desbandados por las calles.

Solamente en los dias 26 y 27 del mes anterior han en
trado en el asilo 57 pobres de ambos sexos: hay actualmen
te en el mismo 524, que son tratados coa la consideración 
y esmero que su situación desgraciada reclama, merced á 
los desvelos de la Autoridad local, á los esfuerzos de la jun
ta directiva del establecimiento y á la incansable actividad 
del Sr. Concejal D. José María Pereira, acreedor por su celo 
y asiduidad en bjen y aumento de esa casa de refugio, á 
nuestros encomios y á la gratitud del público.

Como la mayor parte de los pordioseros se acomoda me
jor á la vagancia, viviendo á expensas de la conmiseración 
del vecindario, que cubrir sus necesidades ficticias en el 
Asilo de San Fernando, ha tenido la Autoridad que adoptar 
el medio de disfrazar sus agentes para conducirlos á dicho 
establecimiento, con lo cual ha logrado poner coto al mal 
que todos los diarios de fe capital denunciaron dias pasados.

[Del Porvenir.)

En la tarde del domingo venían tres jóvenes del pueblo 
de Camas por el camino bajo que conduce á esta capital: 
uno de ellos se separó y tomó por una trocha para llegar 
pronto á Sevilla ; pero apenas internado en ella, se vió aco
metido por un hombre que intentó sorprenderle. El joven, 
en la confianza sin duda de sus compañeros, que no esta
ban muy lejos, tomó la defensa de su bolsillo nada menos 
que á garrotazos; y la emprendió con tal energía, que del 
primero tendió por tierra á su adversario, y sin esperar 
contestación continuó su camino bastante de prisa. Un pró- 
gimo que desde lejos observó la contienda siguió también á 
galope al jóven para llegar, convoyado del otro, hasta los 
muros de la invicta.

( De la Union.)

Siguen loa teatros haciéndose oposición de una manera 
que no queremos calificar. A fuerza de rifas quieren llamar 
gente al teatro. Esto no es decoroso ni para el público ni 
para lai empresas.

NOTICIAS EXTRANGERAS

AUSTRIA.

V lEN A  24 DE ENERO.

Una carta de Pesth del 22 anuncia que una diputación 
de Ketschkemitsch de Szgediu se ha presentado al han Je - 
llachieh para ofrecerle su sumisión. El general Wich se dis
ponía para tomar seriamente la ofensiva. Hay todavía 106 
Diputados dé la Dieta de Debretzin, pero no tienen sesio
nes. Sin embargo la comisión de defensa del pais continúa 
sus funciones en el sentido de Kossuth. Comoru se sostiene 
aun: un artillero habia enclavado 100 cañones en una no
che, y fue ahorcado.

Ahora llaman mas la atención las cosas de Italia que las 
de Hungría. Dícese que las armas austriacas penetrarán en 
los Estados romanos de acuerdo con las demas Potencias 
para volver al.Padre Santo á su soli0.

DOS SIC1LIAS.

N a p o l e s  1 8  d e  e n e r o .

Dícese que el Cardenal Gizzi acaba de ser encargado por 
Pió IX de una misión particular en Paris. Se ha dado orden 
por medio del telégrafo para poner un vapor á su dispo
sición.

FRANCIA.

P a r ís  31  d e  e n e r o .

Ayer se tomarán algunas medidas de precaución, no tan 
imponentes como las de ánteayer, pero bastantes para ga
rantizar el mantenimiento del o rden , pues no hicieron tna- 
niféStacion alguna turbulenta los numerosos grupos que se 
formaron en los barrios populosos, y principalmente en la



plaza de la Concordia. Se han hecho varias prisiones, ^en- 
tre  ellas do escritores y médicos.

El general G hangarnier, que recorrió casi toda la capital 
ayer á 'caballo, era saludado respetuosamente por los obre
ros, manifestándole asi su reconocimiento por los eminentes 
servicios que acaba de prestar á la causa del órden.

Varios periódicos han anunciado ayer que en el acto de 
recorrer el Presidente de la República á caballo el frente de 
las líneas de la Guardia nacional, de la Guardia móvil y 
del ejército se oyeron varias veces durante su tránsito los 
gritos de abajo los Ministros, y  que en fuerza de las reite
radas instancias que se le hicieron para la formación de un 
nuevo Ministerio, contestaba s í , le tendréis 7 le tendréis.

Este hecho es falso.
El Jefe del E stad o , al recorrer las calles de la población, 

las filas de la Guardia nacional y del ejército , solo ha visto 
la expresión espontánea de los sentimientos de benevolencia 
y  de adhesión. Por todas partes de su tránsito los ciudada
nos y ios soldados no han proferido otras palabras que de 
entusiasmo , diciendo : «Rodéis contar con nosotros; tened 
án im o , no os abandonaremos.»

Tales han sido los sentimientos de la muchedumbre, que 
le rodeaba por todas p a r te s , le estrechaba las manos y le 
daba pruebas de una verdadera adhesión.

Dícese que Mr. D’Alton-Shee, ex -P ar de Francia, ha 
sido arrestado esta m añana, y que se le han encontrado en 
su  casa diferentes papeles.

Háblase hoy en la Asamblea de la noticia publicada esta 
m añana por el periódico La República, de haberse arrestado 
ayer noche á varios miembros del club titulado la Solidari
dad republicana. Se añade que se han aprehendido y sellado 
todos los papeles de dicha reunión.

Mr. Bassac, Comandante de la Guardia nacional móvil, 
contra el cual se habia expedido mandamiento de arresto, 
no se le ha encontrado en su casa ni en parte alguna.

Ayer mañana han sido arrestados varios Oficiales de la 
Guardia nacional móvil, entre ellos Mr. Term in, A yu
dante del batallón acuartelado en la calle de Reriélly: tam 
bién lo han sido dos ex-Capitanes despedidos del cuerpo 
pero que habían continuado viviendo en Courbevois.

PORTUGAL.

L isboa  31 de en e r o .

Ayer en la sesión de la Cámara de Diputados se leyó 
un oficio del Gobierno participando que S. M. habia acep
tado la dimisión pedida por lo* Sres. Ministros de Justicia, 
Guerra y Hacienda, y se habia dignado nom brar para que 
los reemplazasen á los Sres. Marcelino Sa Vargas en el Mi
nisterio de Justicia; Antonio Roberto de Olibeira López 
Branco en el Ministerio de Hacienda, y el barón de Villa- 
nova de Ourens en el Ministerio de la Guerra.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 5 de Febrero á las tres de la tarda

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos al portador del 5 por 100, 10 */2 en peq.
Idem idem del 3 por 100, 21 7 *

CAMBIOS.

Lóndres á 90 d ias, 49-10. P arís , 5-16 p. á 8 d. vista.

Alicante, */2 Málaga, */2 b.
Barcelona á ps. fa., 2 y 2 id. S an tander, 2 V 2 id.
Bilbao, 2 pap. b. Santiago, 2 pap. b.
C ádis, V 2 id. id. Sevilla, V 2 b-
Corona, V 2 pap. d. Valencia, V 2 PaP* d.
G ran ad a , 3/ 4 d. Zaragoza, 5/ 4 id.

Descuento de letras ¿ 6 ñor 4I00 al afta.

A N U N C IO S .

EMPRESA DE LA MINA DE CARBON DE LA FLORIDA.

Minas de carbón en venta.

No hallándose conformes los dueños de las conocidas con 
los nombres de Florida y Regalada respecto á los medios 
que pudieran emplearse para su explotación y beneficio, 
han acordado venderlas con las demas pertenencias de la 
sociedad, que consisten en dos almacenes construidos el año 
próximo pasado , el uno en Alar y el otro en V alladolid, y 
ademas una barca que hoy flota en el canal de C astilla, á 
cuyas orillas están situados los expresados almacenes.

Las minas lo están en el término del pueblo de San Feli
ces de C astillería, provincia de Palencia, distantes 6 V i le
guas de Alar y 28 de Valladolid.

De ambas se extrae fácilmente el mejor carbón que se 
conoce en esta para la elaboración del g as , en cuya fábrica 
se consume desde mediados del año'próxim o pasado, á ra 
zón de unos 3000 quintales mensuales.

El carbón produce también un coke excelente para las 
fundiciones m etalúrgicas, pues de su análisis resulta que 100 
libras del prim er combustible producen

75 — 35 — Coke.
24 — 65 — Materia volátil.

1 0 0 —  »

Desde la publicación de este anuncio hasta el dia 24 del 
corriente se adm iten proposiciones para su venta en Valla
do lid , y hasta el dia 28 del mismo en esta corte.

Las prim eras se dirig irán  á D. Angel S antibañez, admi

nistrador de las expresadas minas en aquella ciudad, y las 
segundas en esta corte á D. José de la Fuente, calle de Ce
daceros, núm. 11 , unas y otras en pliegos cerrados con la 
firma de un comerciante que garantice su cumplimiento. El 
dia 1? de Marzo la sociedad abrirá dichos pliegos y cederá 
sus pertenencias en venta al mejor postor, siempre que lle
gue á la cantidad en que aquella está dispuesta á efectuar
lo y salvo el derecho de tanteo que individualm ente se re 
servan los socios para usarlo si les conviniese.

El pago se hará por terceras p a rte s ; una en el acto de 
otorgarse la escritura, y las dos restantes á tres y seis meses.

Las proposiciones se redactarán en los términos siguientes:
D. N. N ., vecino de , se compromete a com prar á la

sociedad de las minas de carbón ae la Florida las que le

Ípertenecen con este nom bre y el de la Regalada, con mas 
a barca y  los almacenes de Alar y  Valladolid, por todo lo

cual abonaré la cantidad de por terceras partes, una ai
extenderse la escritura de venta, y b s  dos restantes á tres y 
seis meses de la fecha del otorgamiento.

Fecha y firma del comprador.
Garantizo esta proposición.
Firma del comerciante.
Madrid 1? de Febrero de 18i9. =  P. P. del socio G. y 

A. D. L. S ., José de la Fuente. 2

GUIA DE FORASTEROS
PARA EL PRESENTE AÑO DE 1849.

Se halla de venta en el despacho de la Imprenta 
nacional á los precios siguientes:

Rs, vn.

Encuadernación de lujo, ejemplar................ 160
Idem de medio lujo. ...................................     100
Idem en tafilete..........................................  50
Idem en pasta fina........................................... 42
Idem en tela con estampado y cortes dorados, 36
Idem en tela con cortes blancos..............  32
Idem en pasta común...........................    30
Idem en rustica.............................................  28

EL PADRE NUESTRO DE FENELON,

traducido del francés por D. Genaro del V alle ; adoptado 
por el Gobierno de S. M. para que sirva de texto en las es
cuelas del Reino.

Esta interesante o b r ita , que ha merecido los mayores 
elogios de cuantos hasta hoy han tenido ocasión de verla, 
consta de 120 páginas en 8? de esmerada im presión, con 
hermosos grabados, y se vende en Madrid á 3 rs. ejemplar 
y 32 rs. la docena en la librería de Castillo B ru n , calle 
M ayor; en el depósito de obras de educación de González, 
calle de Toledo, núm. 89, y en la calle Angosta de S. Ber
nardo , núm. 29, cuarto tercero.

La Esperanza, compañía para la explotación de minas 
de estaño en las provincias de Orense y Pontevedra.

Con arreglo á lo prevenido en el artículo 30 del regla
mento la dirección convoca, á jun ta  general ordinaria de 
accionistas para el domiDgo 4 de Marzo próximo venidero 
en M adrid, en el local de sus oficinas, calle de Valverde, 
número 33, á las doce de su m añana.

Se recuerda á los Sres, socios con voto, por ser poseedo
res de cinco ó mas acciones, que si no pueden asistir por 
sí, tienen derecho, según el art. 32 , para hacerse represen
ta r en la jun ta  por otro socio con voto, que habrá de ex 
h ibir comunicación oficial que garantice el encargo de su 
com itente, sin perjuicio de la que el ausente debe rem itir 
en derechura á la junta de intervención. =  Manuel de Ma- 
zarredo.

MONTE PIO DE TRIBUNALES.

En cumplimiento de lo que previene el art. 45 de los es
tatutos de esta sociedad, se celebrará ju n ta  general ordina
ria d e s ú s  individuos el dia 11 de Febrero próximo á las 
doce en punto de la mañana en la sala de sesiones de la 
Academia de Jurisprudencia y Legislación, calle de la Mon
tera, núm. 32, piso bajo, para los fines que expresa el ci
tado artículo.

Lo que se pone en conocimiento de los Sres. socios para 
su puntual asistencia y demas efectos contenidos en el r e 
glamento.

Madrid 31 de Enero de 1849.=E1 P resid en te , Joaquín 
Francisco P acheco.=E l Secretario , Francisco de Paula Lobo

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE LANGREO
EN ASTURIAS.

Esta compañía celebrará ju n ta  general ordinaria de ac
cionistas el domingo 25 del mes de Febrero próximo en las 
oficinas de la Dirección, calle ancha de los Peligros núm e
ro 18, cuarto entresuelo.

Lo que se anuncia á los Sres.* accionistas á fin de que 
los que gusten asistir á ella pasen á recoger con anticipa
ción la papeleta que les ha de facilitar la entrada.

Madrid 29 de Enero de 1849 .= P or acuerdo dé la junta 
directiva , el Secretario , E. Sancho. 3

Se halla vacante la plaza de cirujano de esta villa, cuya 
población consta de 90 vecinos. El facultativo que quiera 
optar á este cargo, en el que no se incluye la barba de estos 
vecinos, podrá  dirigir su solicitud, franca de porte, á la se
cretaría de esta m unicipalidad; entendido que la retribu
ción anual consiste en 80 fanegas de trigo pagada por di
chos vecinos en el raes de Agosto, 1100 rs. que percibirá de 
este Ayuntamiento á las épocas de San Miguel y San Mar
cos, casa y dos cerdos en m ontanera gratis, y exento de 
toda contribución y gravám en vecinal. Las solicitudes se 
adm itirán hasta el último del presente m es, en cuyo dia se

verificará la provisión, para que el agraciado en tre á des
em peñar su encargo el 15 de Marzo deí corriente año.

Saucedilla, provincia de Cáceres, y Febrero 1! de 1849.=* 
El Presidente del A yuntam iento, Miguel Mas. *=* Pedro Na
ran jo , secretario.

Las guerras civiles t dram a en tres actos y en v erso , por 
D. Eusebio y D. Eduardo Asquerino, representada con gran* 
de aplauso en el teatro del Príncipe.

Se halla de venta en Madrid, á 8 r s . , en las librerías de 
Cuesta, Matute, Rios y Piferrer.

En provincias al mismo precio, en casa de los comisio
nados de la Agencia general hispano-cubana.

mu niiiBiiaiinm iwirrw i

LICEO ARTISTICO Y LITERARIO.

Los billetes sueltos para el baile de máscaras por suscri- 
c ioo, que se verificará en los salones de esta sociedad en 
la noche de hoy martes, se expenden en la secretaría del 
establecimiento á petición de los Sres. socios y hasta las cla
co de la tarde , si no hubiere concluido antes el número 
prefijado.

Los concurrentes presentarán los billetes á la entrada y 
los conservarán durante el baile.

Los comisionados nombrados por los accionistas del puen
te de Sevilla desean dar á estos señores cuenta del uso quo 
han hecho de su confianza.

Para ello les ruegan se dignen concurrir á la reunión 
que tendrá lugar el domingo 11 del corriente á las doce de 
su mañana en la calle de Cedaceros, núm. 11.

Por autorización de mis com pañeros, G. L. de Mo- 
llinedo. 3

BANCO DE CADIZ.
Nota de las operaciones efectuadas durante él mes de Enero 

de 1849.
El Banco ha colocado en dicho mes en des

cuentos de letras, pagarés y pignoraciones la
suma de rs. vn ....................................................... 4.905,372..20

En letras negociables sobre varias plazas, im 
portantes rs. vn. 252,877 y 16 m rs ...............  250,561..28

Suma invertida , rs. v n .................  5.155,934..U

La utilidad obtenida por descuentos y pigno
raciones asciende á rs. vn ............................   38,230..16

Los gastos por asignaciones de reglamento, 
em pleados, gastos de oficinas y salarios de 
sirvientes ascienden á rs. v n . . . .................. . 22,828.. 3

Billetes en c ircu lac ión   9.288,500
Efectivo en caja  ......... 4.607,450..! 6

Cádiz 31 de Enero de 1 8 4 9 .= E l director, Pedro Mar- 
tin ez .= E l subd irec to r, José María Colom.

COMPAÑIA GENERAL DEL IRIS.

La dirección y junta de gobierno, en uso de la autoriza
ción que les fue concedida por el acuerdo sexto de la junta 
general de Sres. accionistas de 2 de Enero últim o, han de
term inado exigir un dividendo pasivo de 1 por 100 del ca
pital nominal de las acciones bajo las bases sigu ien tes:

1? El pago se verificará desde esta fecha hasta el 6 de 
Marzo próximo.

2.a Se adm itirán en pago todos los créditos líquidos y 
vencidos que bajo cualquier concepto tengan los Sres. ac
cionistas contra la compañía.

3.a Al tiempo de satisfacer el dividendo, y para cum plir 
con el acuerdo séptimo de la expresada jun ta  general, se 
presentarán en las oficinas de la compañía las certificaciones 
de inscripción de acciones bajo dobles carpetas impresas, 
que se darán  en las mismas oficinas, una de las cuales con 
el correspondiente recibo se devolverá al interesado.

4.a No pudiendo hacer llegar á noticia de los Sres. ac
cionistas esta determ inacioi por medio de circular en razón 
á ignorarse la residencia de la mayor parte de ellos, se pu
blicará en los periódicos de esta capital y de las provincias.

Madrid 4 de Febrero de 1849 .= P . L. C. G. ael Ir is , el 
d irector-adm inistrador, Cayetano Arrea. 3

TEATROS.PRNC1PE. A las ocho de la noche.— Sinfonía. — Bruno 
el tejedor, acreditada comedia en dos actos. — Boleras de la 
M adrileña.— Un dómine como hay pocos, aplaudida pieza en 
un acto.—La jota aragonesa.— Term inará el espectáculo con 
el sainete titulado La boda del tio Carcoma.

CRUZ. A las ocho de la noche.— Un contrabandista anda• 
fes.— Baile.— Decir la verdad mintiendo.

CIRCO* A las ocho de la noche. — Se pondrá en escena 
el baile fantástico en cuatro actos y cinco cuadros, titulado 
Los cinco sentidos, el que será exornado con todo el aparato 
teatral que su argumento requiere.

INSTITUTO. A las ocho de la noche.— Sinfonía.—El Rey 
de los Primos, comedia nueva en tres ac tos, original de un 
acreditado autor dram ático.—Boleras jaleadas de la Manola.— 
No mas muchachas, juguete cómico en un a c to , arreglado 
al español por un aplaudido escritor, en el que la señora 
Montero cantará varias canciones.—Finalizará con baile na
cional.

. CIRCO DE PAUL. Se ejecutará la aplaudida pantomima 
m ilita r , en tres cuadros, titulada La toma de Constantino 7 
que dará principio á las nueve y cuarto , precediendo vario* 
ejercicios de equitación.


